
Note to Executive Board representatives 

Focal points: 

Technical questions: Dispatch of documentation: 

Enrique Murguia 
Country Programme Manager 
Tel.: +39 06 5459 2341 
e-mail: e.murguia@ifad.org 
 

Deirdre McGrenra 
Governing Bodies Officer 
Tel.: +39 06 5459 2374 
e-mail: gb_office@ifad.org 
 

 
 

For: Approval 

Document: EB 2011/LOT/P.3/Rev.1 

Date: 31 August 2011 

Distribution: Public 

Original: English 

E 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

President’s report 
 
 

Proposed loan to the Republic of Honduras for the 
 
 
Northern Horizons – Competitiveness and 
Sustainable Rural Development Project in the 
Northern Zone  

 
 
 



EB 2011/LOT/P.3/Rev.1 
 

i 

 

Contents 

 

Map of the project area ii 

Financing summary iii 
Recommendation for approval 1 
I. The project 1 

A. Main development opportunity addressed by the project 1 
B. Proposed financing 1 
C. Target group and participation 2 
D. Development objectives 2 
E. Harmonization and alignment 3 
F. Components and expenditure categories 3 
G. Management, implementation responsibilities and partnerships 3 
H. Benefits and economic and financial justification 4 
I. Knowledge management, innovation and scaling up 4 
J. Main risks 5 
K. Sustainability 5 

II. Legal instruments and authority 5 
III. Recommendation 5 
 
 
 

Annex 

Negotiated financing agreement  6 
 
 

Appendices 

I. Key reference documents 
II. Logical framework 
 
 
 
 



 
 

 

ii 

E
B
 2

0
1
1
/1

0
3
/P

.3
/R

ev.1 

 
 

M
a
p

 o
f th

e
 p

ro
je

ct a
re

a
 



EB 2011/LOT/P.3/Rev.1 

iii 

 
  
Republic of Honduras 

Northern Horizons – Competitiveness and Sustainable 
Rural Development Project in the Northern Zone 

Financing summary 

Initiating institution: IFAD 

Borrower: Republic of Honduras 

Executing agency: Secretariat of Agriculture and Livestock 

Total project cost: US$21.0 million 

Amount of IFAD loan: SDR 5.50 million (equivalent to approximately  
US$8.72 million) 

Terms of IFAD loan: 40 years, including a grace period of 10 years, with a 
service charge of three fourths of one percent  
(0.75 per cent) per annum 

Proposed cofinancier: To be determined 

Proposed amount of cofinancing: US$8.0 million 

Terms of cofinancing: Loan 

Contribution of recipient: US$2.14 million 

Contribution of beneficiaries: US$2.14 million 

Appraising institution: IFAD 

Cooperating institution: Directly supervised by IFAD 
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Recommendation for approval 

The Executive Board is invited to approve the proposed loan to the Republic of 
Honduras for the Northern Horizons – Competitiveness and Sustainable Rural 
Development Project in the Northern Zone. 
 
 

Proposed loan to the Republic of Honduras for the 
Northern Horizons – Competitiveness and Sustainable 
Rural Development Project in the Northern Zone  

I. The project 
A. Main development opportunity addressed by the project  
1. The financing of a new project in the northern zone of Honduras represents a 

valuable opportunity for IFAD to improve the living conditions of the poor and 
extremely poor rural populations in this area. The excellent agroecological conditions 
of the poorer municipalities offer potential for inclusion in value chains once 
production has increased. The proposed project will apply to the northern zone 
IFAD’s experience in value chains and market access acquired in earlier projects in 
Honduras and other Central American countries. 

B. Proposed financing 
Terms and conditions 

2. It is proposed that IFAD provide a loan to the Republic of Honduras in the amount of 
SDR 5.50 million (equivalent to approximately US$8.72 million) on highly 
concessional terms to help finance the Northern Horizons – Competitiveness and 
Sustainable Rural Development Project in the Northern Zone. The loan will have a 
term of 40 years, including a grace period of 10 years, with a service charge of three 
fourths of one per cent (0.75 per cent) per annum. 

Relationship to the IFAD performance-based allocation system (PBAS) 
3. The allocation defined for the Republic of Honduras under the PBAS is 

US$18.72 million over the 2010-2012 allocation cycle. The loan amount falls within 
this allocation. 

Country debt burden and absorptive capacity of the State 
4. Honduras manages its external debt under a strict financial policy. It receives debt 

relief from bilateral donors, which increases the sustainability of its overall debt 
burden, thus Honduras has adequate capacity to absorb and service the proposed 
loan. IFAD has extended 10 loans to Honduras since 1979, for a total of SDR 91.65 
million. 

Flow of funds 
5. The loan funds will be deposited in the account of the Secretariat of Finance (SEFIN) 

at the Central Bank of Honduras. Upon the request of the Secretariat of Agriculture 
and Livestock (SAG), funds will be transferred by SEFIN to a project account to be 
operated by the United Nations Development Programme (UNDP). 

Supervision arrangements 
6. The project will be directly supervised by IFAD. 
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Exceptions to IFAD General Conditions for Agricultural Development 
Financing and operational policies 

7. Section 7.05(a) of the General Conditions will not apply. Procurement of goods, 
works and services being financed shall be carried out in accordance with the 
provisions of the procurement regulations of UNDP, to the extent that these are 
consistent with the IFAD Procurement Guidelines. Each procurement plan shall 
identify the procedures that must be implemented by the Republic of Honduras in 
order to ensure consistency with the IFAD Procurement Guidelines. 

Governance 
8. The following planned measures are intended to enhance the governance aspects of 

the IFAD loan: (i) social audit by beneficiaries; (ii) participation of beneficiaries, 
municipalities and private-sector representatives’ in project steering and investment 
approval committees; (iii) annual independent audits in accordance with IFAD’s audit 
guidelines; (iv) an operational manual; (v) enhanced financial management/ 
procurement capacity of the project management unit (PMU) in line with the Ministry 
of Finance’s integrated financial management system; (vi) a financial and 
administrative agreement with UNDP; and (vii) an active country programme 
IFAD/Honduras Committee, together with a continuous IFAD presence in Honduras. 

C. Target group and participation 
Target group 

9. The project will be executed in 27 municipalities having a high concentration of rural 
poverty in the departments of Atlántida, Cortés and Santa Barbara. The project’s 
target groups include: (i) small agricultural producers, either not organized or with 
diverse organizational linkages to markets; (ii) poor artisans, with incipient 
organizations and weak links to markets; (iii) rural women, young people and ethnic 
groups; and (iv) poor rural populations lacking social and rural road infrastructure. 
The project will benefit about 24,000 households. Of these, some 12,000 will benefit 
from technical assistance, capitalization funds, financial services and rural roads; 
and over 12,000 will benefit from access to rural roads and social infrastructure. In 
addition, 1,000 young women and men will be trained in job-seeking skills. 

Targeting approach 
10. In accordance with IFAD’s Policy on Targeting, the project will extend investments to 

the selected priority communities and municipalities not currently served by other 
rural development operations. Moreover, it will: (i) encourage user representatives 
and municipal councils to participate in identifying social groups; and (ii) empower 
users to take an active part in programme activities. 

Participation 
11. Project participants will be involved in: (i) participatory diagnosis and strategic 

planning; (ii) participatory formulation of business plans; (iii) project monitoring and 
evaluation; and (iv) project steering and investment approval committees. 

D. Development objectives 
Key project objectives 

12. The project development objective is to: “Increase income, employment and food 
security of rural poor families in the project area and reduce their environmental 
vulnerability within a framework of gender equality and rural youth inclusion”. More 
specifically, the project will seek to achieve seven results: (i) promotion and 
strengthening of productive organizations; (ii) incorporation of vulnerable groups 
into competitive production; (iii) creation of social infrastructure; (iv) development 
of agribusinesses and rural microenterprises; (v) reduction of food insecurity and 
environmental vulnerability; (vi) organization and capitalization of rural financial 
services; and (vii) construction or improvement of rural access roads. 
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Policy and institutional objectives 
13. SAG will monitor the overall implementation of the three programmes/projects 

financed by IFAD (Project for Enhancing the Rural Economic Competitiveness of Yoro 
[PROMECOM], Sustainable Rural Development Programme for the Southern Region 
[Emprende Sur] and Northern Horizons) through a country programme 
IFAD/Honduras Committee. This coordinating committee will strengthen the 
mechanisms of coordination between SAG, IFAD’s activities and those of 
international cooperation agencies in order to harmonize rural development 
interventions. 

IFAD policy and strategy alignment 
14. The project is aligned with the strategic objectives outlined in the country strategic 

opportunities programme for Honduras, and with the IFAD Strategic Framework 
2011-2015. It also complies with the principal IFAD policies, including targeting and 
gender, indigenous populations, rural financial services and climate change. 

E. Harmonization and alignment 
Alignment with national priorities 

15. The project’s contribution to achieving the Government’s sectoral objectives is 
evident, as it gives high priority to poverty reduction in the context of climate-
change risk mitigation, as well as to development of the agrifood sector and overall 
food security and nutrition. The policy documents that establish these priorities are 
the National Plan 2010-2022, Poverty Reduction Strategy, Agrifood Sector Strategy 
2011-2014 and new Food Security and Nutrition Strategy 2010-2022. 

Harmonization with development partners 
16. The project objectives and identified intervention area do not overlap with other 

initiatives. On the contrary, there exist complementarities and synergy with some 
ongoing and emerging programmes, such as the Sustainable Management of Natural 
Resources in the Honduran Atlantic Project (European Union-PROCORREDOR); Rural 
Economic Diversification Program (United States Agency for International 
Development-RED); Purchase for Progress Programme (World Food Programme-
P4P); Honduras Rural Competitiveness Project (World Bank-COMRURAL), and 
Agroforestry Systems with High Yield Cocoa Project (Canadian International 
Development Agency). 

F. Components and expenditure categories 
Main components 

17. The project has three components: (i) human and social development (19 per cent 
of base costs); (ii) value chains and competitiveness (74 per cent); and (iii) project 
management and monitoring and evaluation (7 per cent). 

Expenditure categories 
18. There are seven expenditure categories: (i) infrastructure (21 per cent of base 

costs); (ii) vehicles and equipment (1 per cent); (iii) training (6 per cent); 
(iv) service agreements and contracts, mainly technical assistance (25 per cent); 
(v) capitalization funds (33 per cent); (vi) salaries (11 per cent); and (vii) operating 
costs (3 per cent). 

G. Management, implementation responsibilities and partnerships 
Key implementing partners 

19. These will include: (i) UNDP; (ii) municipalities; (iii) technical service providers; 
(iv) government agencies; and (v) rural savings associations and microfinance 
institutions. 

Implementation responsibilities 
20. The project will be executed by SAG, while field implementation will be the 

responsibility of a PMU, to be established by SAG. UNDP will provide assistance to 
the PMU in loan administration activities. Project policies and annual working plans 
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will be approved by a steering committee, while business plans and other 
infrastructure investments will be approved by an investments approval committee.  

Role of technical assistance 
21. The project will provide the necessary technical assistance and support to enable 

beneficiaries to acquire the organizational and entrepreneurial capacities needed to 
take effective advantage of the opportunities offered by markets and value chains. 

Status of key implementation agreements 
22. In addition to the financing agreement, the project will be governed by: (i) an 

administrative agreement between UNDP, SEFIN and SAG; (ii) operational 
agreements with technical service providers; and (iii) collaboration agreements with 
municipalities and government agencies. 

Key financing partners and amounts committed 
23. The total project cost is US$21.0 million over six years. The sources of financing are 

IFAD (42 per cent), a cofinancing institution to be determined (38 per cent), the 
Government of Honduras (10 per cent) and beneficiaries (10 per cent). 

H. Benefits and economic and financial justification 
Main categories of benefits generated 

24. The project’s cost-effectiveness analysis shows that most investments will reach the 
target group by means of: (i) capitalization of farms, agribusinesses and rural 
microenterprises; (ii) strengthening of target-group producer organizations, 
improving their social, managerial, financial and commercial capabilities; 
(iii) improvement of agricultural production, as well as business management and 
entrepreneurial capabilities; (iv) enhancement of the position of rural women in their 
family, social and productive contexts; (v) facilitation of the access of young people 
to remunerated employment and business development training; and (vi) reduction 
of food insecurity, malnutrition and environmental vulnerability in the project area. 
These investments are equivalent to 87 per cent of total base costs, while the 
remaining 13 per cent correspond to staff and operational costs of the PMU. 

Economic and financial viability 
25. The project is economically viable, as all its key parameters are positive: (i) the 

internal rate of return is 25.0 per cent; (ii) the net present value is US$28.8 million; 
and (iii) the cost-benefit ratio is 3:4. Sensitivity tests show that the indicators are 
only slightly sensitive to reductions in benefits, cost increases and delays in benefits. 
The cost-benefit analysis of family and associative agribusinesses and 
microenterprises demonstrates that all models are financially viable. In addition, the 
net income will rise to US$7.0 daily per family, or US$1.4 daily per person. 

I. Knowledge management, innovation and scaling up 
Knowledge management arrangements 

26. The project monitoring and evaluation unit will be responsible for systematizing and 
sharing knowledge to generate learning to be incorporated into project activities, as 
well as for promoting knowledge-sharing among project partners, other ongoing 
IFAD projects in Honduras and Central America, and public and private organizations 
involved in rural development.  

Development innovations that the project will promote 
27. There are three project development innovations: (i) the project will be part of the 

network of projects in Central America benefiting from the support of the new IFAD 
programme to facilitate access to markets, in partnership with AGEXPORT PRO 
MERCADOS; (ii) rural savings and credit associations will identify microenterprise 
initiatives of vulnerable groups, which will provide added value to the market access 
strategy for rural development; and (iii) a system of categorization of organizations 
will be created to define different strategies, according to the degree of 
organizational development. 
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Scaling-up approach 
28. The project is a priority for the Government and SAG, given that the northern zone 

has few rural development operations, a high concentration of poor rural people and 
the potential for increased agricultural production. Moreover, it brings an innovative 
focus to value chains, promotion and strengthening of small-scale producers’ 
organizations, mainstreaming of women’s, youth and ethnic groups in rural 
businesses, and the mitigation of environmental vulnerability. The knowledge and 
experience acquired will enable the scaling up and replication of the proposed 
approach. 

J. Main risks 
Main risks and mitigation measures 

29. The project faces four main risks: (i) political intervention in the hiring of project 
staff; (ii) reticence on the part of users to assume business and commercial risks; 
(iii) weak management by producers’ organizations; and (iv) the environmental 
vulnerability of the project area. Planned mitigation measures include: (i) IFAD direct 
supervision and UNDP financial management to limit political interference; 
(ii) exchange of experiences among successful organizations of poor rural people to 
stimulate interest in business; (iii) organizational and managerial training to build 
capacities in business management; and (iv) soil conservation works and 
agroforestry systems to reduce environmental vulnerability. 

Environmental classification 
30. The project has been classified as a Category B operation in that it is not likely to 

have any significant negative environmental impact. 

K. Sustainability 
31. The project is designed to achieve sustainable rural businesses, with their 

accompanying income and employment benefits, in the overall context of the social, 
technical and environmental factors. 

 

II. Legal instruments and authority 
32. A project financing agreement between the Republic of Honduras and IFAD will 

constitute the legal instrument for extending the proposed financing to the borrower. 
A copy of the negotiated financing agreement is attached as an annex. 

33. The Republic of Honduras is empowered under its laws to receive financing from 
IFAD. 

34. I am satisfied that the proposed financing will comply with the Agreement 
Establishing IFAD and the Lending Policies and Criteria. 

 

III. Recommendation 
35. I recommend that the Executive Board approve the proposed financing in terms of 

the following resolution: 

RESOLVED: that the Fund shall make a loan on highly concessional terms to 
the Republic of Honduras in an amount equivalent to five million five hundred 
thousand special drawing rights (SDR 5,500,000), and upon such terms and 
conditions as shall be substantially in accordance with the terms and 
conditions presented herein. 

Kanayo F. Nwanze 
President 
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Convenio de financiación negociado: “Proyecto para la 
Competitividad y el Desarrollo Rural Sostenible en la Zona 
Norte (Horizontes del Norte)" 

(Negociaciones concluidas el 9 de agosto de 2011) 

Número del Préstamo: [insertar número] 
 
Proyecto para la Competitividad y el Desarrollo Rural Sostenible en la Zona Norte 
(Horizontes del Norte) (el “Proyecto”) 
 
El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (el “Fondo” o el “FIDA”) 
 
y 
 
La República de Honduras (el “Prestatario”) 
 
(cada uno de ellos por separado la “Parte” y los dos colectivamente las “Partes”) 
 
acuerdan lo siguiente: 
 
Para lograr los objetivos del Proyecto, el Prestatario se compromete a gestionar y 
obtener de otra fuente de financiamiento un préstamo o donación por un monto estimado 
de US$ 8 millones para cofinanciar actividades derivadas del Proyecto. 
 
Sección A 
 
1. Los siguientes documentos en su conjunto conforman colectivamente este 
Convenio: el presente documento, la Descripción y las Disposiciones de ejecución del 
Proyecto (Anexo 1) y el Cuadro de asignaciones (Anexo 2). 
 
2. Se adjuntan al presente convenio las Condiciones Generales para la Financiación del 
Desarrollo Agrícola de fecha 29 de abril de 2009, en sus sucesivas versiones 
enmendadas, (las “Condiciones Generales”) y cualquiera de las disposiciones en ellas 
contempladas serán aplicables al presente Convenio, a excepción de las disposiciones 
que se especifican en el párrafo 4 de la Sección E infra. A los efectos del presente 
Convenio, los términos definidos en las Condiciones Generales tendrán el significado en 
ellas indicado. 
 
3. El Fondo proporcionará un Préstamo al Prestatario (la “Financiación”), que el 
Prestatario utilizará para ejecutar el Proyecto de conformidad con los términos y 
condiciones del presente Convenio. 
 
Sección B 
 
1. El monto del préstamo es de DEG 5 500 000. 
 
2. El Préstamo se concede en condiciones muy favorables.  De conformidad a lo 
señalado en la Sección 5.01 a) de las Condiciones Generales, los préstamos otorgados en 
condiciones muy favorables estarán exentos del pago de intereses, pero quedarán 
sujetos a un cargo por servicio de tres cuartos del uno por ciento (0,75%) anual 
pagadero semestralmente en la Moneda del Pago del Servicio del Préstamo, y tendrán un 
plazo de reembolso de cuarenta (40) años, incluido un período de gracia de diez (10) 
años a partir de la fecha de aprobación del Préstamo por la Junta Ejecutiva del Fondo. 
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3. La Moneda de Pago del Servicio del Préstamo será la moneda de los Estados Unidos 
de América (USD). 
 
4. El primer día del Ejercicio Financiero aplicable será el 1° de enero. 
 
5. Los pagos del capital y los cargos por servicio serán pagaderos cada 15 de junio y 
15 de diciembre. 
 
6. Los recursos de la financiación serán depositados en una cuenta designada por el 
Prestatario a nombre del Proyecto en el Banco Central de Honduras, a partir de la cual se 
transferirán los recursos necesarios para financiar las actividades del Proyecto a la 
Cuenta del Proyecto, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la normativa 
vigente del Prestatario. La Cuenta del Proyecto será administrada por el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en una cuenta bancaria por ésta designada a 
satisfacción del Prestatario y del FIDA. 
 
7. El Prestatario proporcionará financiación de contrapartida para el Proyecto por el 
monto de USD 2,14 millones.  Los fondos de contrapartida incluirán los cargos por 
concepto de impuestos para los bienes y servicios adquiridos con cargo a la Financiación, 
y otros recursos –incluyendo recursos en especie- otorgados por el Prestatario. 
 
Sección C 
 
1. El Organismo Responsable del Proyecto será la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería. 
 
2. Se designan Partes adicionales en el Proyecto a la Unidad Gerencial del Proyecto 
(UGP), al Comité de Aprobación de Inversiones (CAI), al Comité de Dirección Superior del 
Proyecto (CDP) y al PNUD. 
 
3. La Fecha de Terminación del Proyecto será el sexto aniversario de la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio. 
 
Sección D 
 
El Préstamo será administrado y el Proyecto será supervisado por el FIDA. 
 
Sección E 
 
1. Se considera que son motivos adicionales a los señalados en la Sección 12.01 de 
las Condiciones Generales para la suspensión del presente Convenio los siguientes: 
 

a) Que el Manual de Operaciones, o cualquiera de sus disposiciones, haya sido 
objeto de cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda u otra 
modificación sin el acuerdo previo del Fondo, y éste haya determinado que tal 
cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda o modificación ha tenido, o 
es probable que tenga, consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto. 

 
b) Que el derecho del Prestatario a solicitar o efectuar retiros de fondos bajo el 

Convenio que suscriba con la fuente de financiamiento identificada haya sido 
cancelado o suspendido en su totalidad o parte. 

 
2. Se considera que es condición general adicional previa para el retiro de fondos la 
siguiente: 
 

Que la Unidad Gerencial del Proyecto (UGP) haya sido establecida en conformidad 
con el presente Convenio. 
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3. Las disposiciones siguientes de las Condiciones Generales no serán aplicables al 
presente Convenio: 
 

Sección 7.05 a) que será reemplazada por la siguiente disposición: La adquisición 
de bienes y la contratación de obras y servicios financiados con los recursos de la 
Financiación se realizarán de conformidad con las disposiciones del PNUD, en la 
medida en que éstas sean compatibles con las Directrices del FIDA para la 
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios. En cada Plan de 
Adquisiciones y Contratación se determinarán los procedimientos que el Prestatario 
deberá aplicar para asegurar la compatibilidad con las Directrices del FIDA para la 
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios. 

 
4. El presente Convenio está sujeto a la ratificación del Prestatario. 
 
5. Se indican a continuación los representantes designados y las direcciones que han 
de utilizarse para cualquier intercambio de comunicaciones relacionados con el presente 
Convenio: 
 
Por el Fondo: Por el Prestatario: 
 
Presidente Secretario de Estado en el  
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola    Despacho de Finanzas 
Via Paolo di Dono 44 Bo. El Jazmín, Avenida  
00142 Roma, Italia Cervantes Tercera Calle 
 Tegucigalpa, M.D.C. 
 Honduras 
 
El presente Convenio, de fecha [insertar fecha], se ha preparado en idioma (español) en 
seis (6) copias originales, tres (3) de las cuales son para el Fondo y las otras tres (3) 
para el Prestatario.  
 
 
 
 
 
 
_____________________  ___________________ 
Por el Fondo  Por el Prestatario 
[insertar nombre y cargo] [insertar nombre] 
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Anexo 1 
 

Descripción del Proyecto y disposiciones de ejecución 
 
 

IV. Descripción del Proyecto 
 

1. Población-objetivo. Se beneficiarán del Proyecto pequeños productores 
agropecuarios no organizados o con diversos grados de organización y vinculación con los 
mercados y capitalización; artesanos pobres no organizadas o con organización 
incipiente, débilmente vinculadas a los mercados; mujeres, jóvenes rurales, y miembros 
de pueblos étnicos; y población rural carente de infraestructura vial y social, en los 
departamentos de Atlántida, Cortés, y Santa Bárbara (el “Área del Proyecto”). 
 
2. Meta. La meta del Proyecto es aumentar los ingresos, el empleo y la seguridad 
alimentaria de las familias rurales pobres en la zona del proyecto y reducir su 
vulnerabilidad ambiental dentro de un marco de igualdad de género y de inclusión de la 
juventud rural. 

3. Objetivos. Los objetivos del Proyecto son:  

a) promover y fortalecer la organización para la producción y la gestión 
empresarial; 

b) construir capacidades humanas para la gestión de negocios para el empleo; 

c) mejorar las condiciones de vida de la población rural pobre;  

d) desarrollar agro negocios y micro empresas rurales; 

e) reducir la inseguridad alimentaria y la vulnerabilidad ambiental;  

f) capitalizar los agro negocios y las microempresas rurales en activos 
productivos para la competitividad y el acceso a los servicios financieros 
rurales; y 

g) implementar infraestructura vial en apoyo de la competitividad rural. 

4. Componentes. Además del componente de gestión del Proyecto que abarca 
acciones de planificación, seguimiento y evaluación, asesoría en género, asesoría jurídica 
y gestión del conocimiento, el Proyecto incluye los siguientes componentes técnicos: 

4.1. Componente de desarrollo humano y social.  Este componente se centrará en lograr 
resultados referidos a promover y fortalecer la gestión empresarial, a construir 
capacidades humanas para la gestión de negocios y para el empleo, y a mejorar las 
condiciones de vida de la población rural pobre. El componente incluye acciones bajo las 
siguientes líneas: 

a) Promoción y fortalecimiento de organizaciones productivas. La estrategia será 
identificar grupos con interés y potencial para involucrarse en negocios 
rurales, ya sea insertándose en cadenas de valor o abasteciendo mercados 
locales, organizarlos, fortalecerlos y consolidarlos para que sean competitivos. La 
promoción y fortalecimiento organizativo incluirá: i) formación de organizaciones, 
partiendo de diagnósticos rurales participativos; ii) identificación de necesidades 
de capacitación; iii) capacitación y asistencia técnica sobre aspectos básicos 
de organización; iv) legalización de las organizaciones; v) fortalecimiento 
organizativo orientado a la gestión social, administrativa y financiera, entre 
otros temas prioritarios para los negocios rurales; y vi) consolidación y 
sostenibilidad organizativa, a partir del tercer año de la implementación del 
Proyecto, que incluirá asistencia técnica diferenciada por 
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nivel de desarrollo alcanzado en las áreas de producción, organización, 
equidad de género e intergeneracional, administración, finanzas, y acceso a 
mercados. 

b) Incorporación de grupos vulnerables a las producción competitiva y al empleo. 
La estrategia será impulsar la formación ocupacional para jóvenes de ambos 
sexos y promover la formación de micro empresas rurales orientadas a 
satisfacer demandas de los mercados, con equidad de género, 
intergeneracional y étnica. Las principales actividades incluirán: i) diagnóstico 
de las cajas rurales y de ahorro y crédito promovidas por el Proyecto, para 
identificar a los beneficiarios de estos servicios; ii) cursos de formación 
ocupacional en el mercado laboral para jóvenes pobres que hayan completado 
el sexto grado de educación; iii) cursos técnicos para microempresarios 
rurales; iv) cursos teórico prácticos sobre operación y administración de las 
agroindustrias financiadas por el Proyecto. Los servicios técnicos serán 
contratados a los Oferentes de Servicios Técnicos de probada capacidad y 
experiencia en el Área del Proyecto. 

c) Infraestructura Social.  La estrategia será proveer infraestructura social básica 
para mejorar la calidad de vida de las familias rurales, con especial 
orientación a reducir el trabajo doméstico de las mujeres liberando tiempo 
para tareas productivas-económicas y educativas, además de prevenir 
enfermedades y preservar los recursos naturales. Las inversiones en 
infraestructura social serán entre otras: i) puentes colgantes peatonales; 
ii) eco-estufas, para reducir el consumo de leña y el tiempo en la preparación 
de alimentos; iii) Aljibes unifamiliares para cosecha de agua de lluvia; y 
iv) equipamiento de guarderías comunitarias para niños; para facilitar la 
participación de mujeres en las actividades del Proyecto y en la generación de 
ingresos. 

4.2. Componente Cadenas de Valor y Competitividad.  Este componente se centrará en 
lograr resultados referidos al desarrollo de agro negocios y microempresas rurales (MER). 
El componente incluye acciones bajo las siguientes líneas: 

a) Desarrollo de agro negocios y microempresas rurales.  La estrategia central 
para desarrollar los agro negocios y las MER será mejorar su competitividad, 
mediante intervenciones diferenciadas de acuerdo con el nivel de desarrollo 
de cada organización. Los instrumentos serán para lograrlo serán: 
i) diagnóstico de las organizaciones de productores y microempresarios; 
ii) suministro de capacitación y asistencia técnica para mejorar la 
productividad agropecuaria y agroindustrial; para cumplir con las normas 
sanitarias, y para adoptar métodos eficientes de gestión empresarial y 
financiera; y v) vinculación a las cadenas de valor y a los mercados. 

Estos instrumentos serán complementados por otros correspondientes 
resultados como el fortalecimiento organizativo de los grupos productivos de 
los beneficiarios; el suministro de fondos de capitalización de fincas, 
agroindustria y MER, y el acceso a los servicios financieros rurales, la 
conservación de suelos y la rehabilitación de caminos rurales. 

Las actividades principales incluirán: i) estudio de las cadenas de valor 
priorizadas por el Proyecto; ii) identificación, diagnóstico y clasificación de 
organizaciones; iii) selección y contratación de proveedores de asistencia 
técnica; iv) suministro de servicios técnicos a los agro-negocios-módulos Plan 
de Negocio, gestión empresarial, producción, comercialización y gestión 
ambiental; v) implementación de las agroindustrias; vi) identificación de la 
demanda para las MER; vii) suministro de servicios técnicos a las 
MER-módulos de gestión empresarial, producción y comercialización; y 
vii) construcciones y equipamiento. Los servicios técnicos serán contratados a 
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los oferentes/prestadores de servicios técnicos (OST) de probada capacidad y 
experiencia en el Área del Proyecto. 

b)  Seguridad Alimentaria y vulnerabilidad ambiental.  La estrategia consistirá en 
mejorar la gestión de los recursos naturales para asegurar la sostenibilidad de 
la producción y de los ingresos, y para reducir el riesgo de desastres 
naturales. Los instrumentos para implementar la estrategia incluirán: 
i) promoción de la conservación de los suelos mediante capacitación, 
asistencia técnica y fondos no reembolsables; ii) provisión de silos metálicos 
familiares para el almacenamiento de los granos básicos; iii) promoción de los 
sistemas agroforestales en los cultivos perennes-café y cacao; iv) fomento del 
pago por servicios ambientales; y v) capacitación en nutrición, a partir de los 
resultados del estudio de base y de la encuesta inicial RIMS. 

Las actividades principales serán: i) identificación y capacitación de 
productores innovadores; ii) capacitación y asistencia técnica a los 
beneficiarios sobre conservación de suelos y producción de granos básicos, 
por los productores innovadores (PRIN); iii) provisión de silos metálicos 
familiares para almacenar granos básicos; y iv) contratación de estudios 
sobre captura de carbono por los sistemas agroforestales-cafetales y 
cacaotales-y por la eco-estufas.   

c) Capitalización y servicios financieros rurales.  La estrategia es identificar una 
oferta diversificada de productos y oferentes de servicios financieros rurales, 
en función de las necesidades específicas de cada grupo-meta, cada agro 
negocio y cada MER. 

Las actividades principales incluirán: i) formación de nuevas cajas rurales de 
ahorro y crédito (CRAC) y profesionalización de las CRAC existentes; 
ii) capitalización de agro negocios y MER asociativas, las demandas de 
capitalización para agro negocios serán la definidas en los Planes de Negocio 
de: Grupos de productores organizados por su propia iniciativa alrededor de 
un producto; y grupos organizados en el seno de una CRAC apoyada por el 
Proyecto. Las solicitudes de personas individuales no serán consideradas. Los 
fondos para capitalización serán entregados directamente a la organización 
con el agro negocio o a la MER, y no serán reembolsados al Proyecto ni a 
ninguna otra entidad; iii) alianzas públicos privadas para el financiamiento de 
corto plazo; el financiamiento de corto plazo para compra de insumos y 
comercialización se gestionara por medio de alianzas con proveedores de 
servicios financieros en las zonas rurales; y iv) vinculación de las CRAC, los 
agro negocios y las MER al mercado financiero. 

d) Caminos Rurales. La estrategia será seleccionar los tramos viales a rehabilitar 
en función de las necesidades de los agro negocios y de los planes de 
desarrollo municipales, para establecer acuerdos de cooperación que logren 
mejorar la eficacia de las inversiones.  

Los instrumentos para aplicar la estrategia serán: i) priorización de tramos 
viales y obras puntuales en función de las necesidades de los agro negocios; 
ii) convenios con las alcaldías municipales para complementar las inversiones 
del Proyecto y de los municipios; iii) cesión de los caminos construidos a los 
municipios, al Fondo Cafetero o al Fondo Vial, para asegurar su 
mantenimiento; y iv) promoción de microempresas de mantenimientos de 
caminos rurales, mediante acuerdos con esas entidades, y apoyo técnico y 
capitalización de las microempresas con recursos del Proyecto. 

Las inversiones en infraestructura vial serán: i) rehabilitación de caminos 
rurales; ii) construcción de obras puntuales de drenaje en caminos existentes; 
y iii) construcción de senderos peatonales para la extracción de cosechas. 

 



Annex   EB 2011/LOT/P.3/Rev.1 

7 

V. Disposiciones de ejecución 
 

1. Organismo Responsable del Proyecto. 

1.1 Designación. Se designa a la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), a través 
de la Unidad Gerencial del Proyecto, como Organismo Responsable del Proyecto. 

1.2 Responsabilidades: La SAG será responsable de la ejecución global del Proyecto y, 
conjuntamente con el Comité de Dirección Superior, será responsable de las 
orientaciones generales del mismo. El Secretario de la SAG delegará todas las decisiones 
de gestión cotidiana del Proyecto al Gerente de la Unidad Gerencial del Proyecto (UGP). 

1.3 Entre las funciones del Secretario de la SAG se encuentran: a) coordinar la 
ejecución global del Proyecto a través de la UGP; b) firmar solicitudes de desembolso de 
la financiación; y c) presentar al Comité de Dirección Superior del Proyecto los planes 
estratégicos u los planes operativos anuales (POA) y los presupuestos anuales del 
Proyecto para su aprobación. 

 

2. El Comité de Dirección Superior del Proyecto (CDP). 

2.1 Establecimiento. El Prestatario establecerá un Comité de Dirección Superior del 
Proyecto (CDP).  

2.2 Composición. El CDP estará integrado por el Secretario de Estado en el Despacho 
de Agricultura y Ganadería o su representante; el Secretario de Estado en el Despacho 
de Finanzas o su representante; dos alcaldes y dos representantes de las organizaciones 
de productores de los municipios, del Área del Proyecto, un representante del sector 
privado, un representante del PNUD y el Gerente del Proyecto quien actuará como 
Secretario Técnico. 

2.3. Responsabilidades. Las responsabilidades de CDP incluirán: a) definir y establecer 
las políticas, planes, estrategias y normas que requiera el funcionamiento del Proyecto, 
b) aprobar los Planes Estratégicos y POA y los Presupuesto anuales del Proyecto; y 
c) Aprobar el uso y modificaciones del Manual de Operaciones. 

2.4 El CDP se reunirá 2 vez al año, y en caso sea necesario, podrá convocar a 
reuniones extraordinarias. 

 

3. El Comité de Aprobación de Inversiones (CAI). 

3.1 Establecimiento. El Prestatario establecerá un Comité de Aprobación de Inversiones 
del Proyecto (CAI) cuyas responsabilidades y composición se describen en los párrafos 
siguientes. 

3.2. Composición. Los miembros del CAI serán los siguientes: a) el Gerente del 
Proyecto; b) dos representantes de municipalidades del Área del Proyecto electos por las 
municipalidades que rotarán su participación en la CAI; c) dos representantes de la 
sociedad civil, uno por los jóvenes y otro por las mujeres reconocidos dentro del sector y 
por su trabajo en el Área del Proyecto, y d) un representante del PNUD sin voto. 

3.3. Responsabilidades. El CAI será la encargada de aprobar todas las inversiones a ser 
financiadas por el Proyecto, previo a la no objeción del Fondo. El control de calidad 
técnica de las propuestas que sean sometidas al CAI es responsabilidad de la UGP. La 
aprobación por el CAI debe fundamentarse en la disponibilidad de recursos financiaros y 
en la sostenibilidad de los proyectos de inversión. 

En relación con el ciclo de implementación de las inversiones , el CAI tendrá las 
siguientes responsabilidades: a) aprobar las inversiones basadas en el criterio de 
sostenibilidad a largo plazo; b) conocer y trasladar propuestas de inversiones a la UGP, 
para que sean integradas en el POA, para su presentación ante el CDP para su 
aprobación final dentro del POA; c) dar seguimiento a la implementación de los proyectos 
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de inversión, con el apoyo de los técnicos de la UGP; d) dar seguimiento a la utilización 
correcta de los fondos para la ejecución de las inversiones aprobadas; y e) revisar y 
emitir una certificación sobre las liquidaciones elaboradas por las organizaciones 
receptoras del financiamiento para su remisión a la UGP. 

 

4. La Unidad Gerencial del Proyecto (UGP). 

4.1 Establecimiento. La SAG establecerá una Unidad Gerencial del Proyecto (UGP) en la 
ciudad de San Pedro Sula y una subsede en la ciudad de Santa Bárbara. La UGP será 
encargada de la gestión diaria del Proyecto basada en resultados y la sistematización de 
experiencias de implementación. En el desarrollo de sus funciones, la UGP contará con el 
apoyo del PNUD para la administración de los recursos de la Financiación, en el marco de 
un Acuerdo Subsidiario a ser suscrito entre esta el PNUD, el Prestatario y la SAG, con la 
previa no objeción del FIDA. 

4.2 Composición. La UGP tendrá el personal clave siguiente: a) Gerente del Proyecto; 
b) un Coordinador/a del Componente Desarrollo Humano y Social; c) un Coordinador/a 
del Componente Cadenas de Valor y Competitividad; d) un Coordinador/a de la Unidad 
de Planificación, Seguimiento y Evaluación; e) un supervisor de obras; f) un Especialista 
en Género; g) un Administrador Financiero; y h) el personal técnico (evaluador/supervisores) y 
administrativo que sea necesario. 

4.3 El personal de la UGP será seleccionado y contratado a través de procedimientos 
transparentes y competitivos.  Los contratos del personal de la UGP estarán sujetos al 
régimen impositivo de la legislación nacional pertinente. 

4.4 Responsabilidades. Las responsabilidades de la UGP incluirán: a) ser el enlace entre 
el organismo responsable, como Organismo Responsable del Proyecto y el Fondo; 
b) preparar los POA y los presupuestos de funcionamiento para aprobación del CDP; 
c) administrar el Proyecto y llevar la contabilidad; d) seleccionar los beneficiarios y 
establecer el sistema de calificación de las organizaciones; e) someter al CAI los planes 
de negocios de las organizaciones de los beneficiarios, y los proyectos de inversión en 
caminos rurales y obras de infraestructura social; f) autorizar los desembolsos para la 
ejecución de los Planes de Negocio; g) tramitar las solicitudes de no objeción ante el 
FIDA; h) tramitar las solicitudes de desembolso de los préstamos FIDA y BCIE; 
i) establecer y operar el sistema de planificación, seguimiento, evaluación y gestión del 
conocimiento-PLASEG; y j) relacionarse con las entidades públicas y privadas claves para 
la implementación, incluidos otros proyectos que operan en el área, los OST, los 
proveedores de servicios financieros rurales, las empresas constructoras de caminos 
rurales e infraestructura social y las alcaldías municipales y mancomunidades de 
municipios, entre otros.  

 

5. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

5.1 Responsabilidades. El Prestatario, la SAG y el PNUD suscribirán un Acuerdo 
Subsidiario para la implementación de actividades del Proyecto, incluyendo la 
administración de los recursos de la financiación en nombre del Prestatario, con la no 
objeción previa del FIDA. El PNUD, a solicitud del SAG, dará un acompañamiento a las 
actividades programadas y capacitaciones puntuales que garanticen un buen uso de los 
recursos. 

5.2 El PNUD operará la Cuenta del Proyecto de conformidad con las especificaciones 
detalladas en el Manual Operativo del Proyecto y a solicitud del SAG. 
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6. Mecanismos de Implementación del Proyecto. 

6.1 La implementación del Proyecto seguirá la siguiente secuencia de actividades 
principales: a) promoción del Proyecto e identificación de los beneficiarios; b) atención a 
las organizaciones y grupos con agro negocios; c) atención a los grupos vulnerables y las 
familias sin tierra; d) implementación de infraestructura social; y e) aprobación de las 
Inversiones del Proyecto. Para esto la UGP elaborara un Manual Operativo que contenga 
todos los elementos que aseguren la ejecución del Proyecto y que antes de su aprobación 
deberá recibir la No Objeción del FIDA. 

a)  Promoción del Proyecto e Identificación de los beneficiarios. La promoción del 
Proyecto en los municipios priorizados se realizara mediante asambleas 
comunitarias convocadas por las alcaldías municipales. En estas asambleas se 
presentará el Proyecto y se registrarán las demandas de personas y grupos; 
además se establecerá y comunicará un programa de visitas a las aldeas. Esta 
actividad será ejecutada dentro del Componente de Desarrollo Humano y 
Social y las demandas serán analizadas y priorizadas por un Comité Interno 
de la UGP formado por los técnicos de los componentes. 

b) Atención a las organizaciones y grupos con agro negocios. Las propuestas de 
negocio serán analizadas dentro del Componente de Cadenas de Valor y 
Competitividad, que prioriza aquellas relacionadas con las cadenas de valor y 
focalizadas, y solicitará la aprobación del Gerente del Proyecto para contratar 
la preparación del plan de negocio con un OST. Los contenidos principales de 
los planes de negocio deberán estar descritos en el Manual de Operaciones del 
Proyecto. Todas las organizaciones con agro negocios serán apoyadas para 
mejorar la seguridad alimentaria y reducir la vulnerabilidad ambiental. Las 
actividades previstas incluyen: i) conservación de suelos;  ii) capacitación y 
asistencia técnica, suministrada por Productores Innovadores-PRIN- 
seleccionados de acuerdo con las organizaciones; iii) manejo post cosecha 
para granos básicos, con silos metálicos familiares; y iv) estudios básicos para 
el pago por servicios ambientales. 

c)  Atención a los grupos vulnerables y familias sin tierra. El mecanismo principal 
de incorporación al Proyecto de los grupos vulnerables y las familias sin tierra 
será la formación y/o el fortalecimiento de las CRAC. Este mecanismo no solo 
será para organizar a los grupos vulnerables y las familias sin tierra, y para 
mejorar la oferta de servicios financieros en la comunidades rurales, sino que 
también servirá para identificar iniciativas de desarrollo micro empresarial y 
los jóvenes con interés en capacitarse para el empleo. La formación 
ocupacional de los jóvenes se contratará con entidades especializadas en la 
formación para el trabajo, luego que se haya comprobado que las solicitudes 
responden a la demanda del mercado laboral. Bajo el Componente Desarrollo 
Humano y Social se contratarán servicios de orientación ocupacional, para 
facilitar la inserción laboral de los graduados. 

d)  Implementación de la Infraestructura Social. La identificación de las familias 
se llevara a cabo en acuerdo con las municipalidades, que ya cuentan con 
información detallada sobre necesidades y demandas, además de planes de 
desarrollo. La priorización de las familias usuarias en las aldeas se realizara 
mediante diagnósticos participativos que tengan en cuentas las necesidades 
de los hogares presididos por mujeres y de las familias numerosas con niños 
menores de edad. 

e)  Los planes de negocios de los agro negocios y MER, los trabajos de 
rehabilitación de caminos rurales, la formación y fortalecimiento de CRAC, los 
cursos de formación para el empleo y la gestión de negocios, y las inversiones 
en infraestructura social serán revisados por la UGP, previo a su presentación 
al CAI, que los aprobará o rechazará. Luego de la aprobación del CAI, la UGP 
solicitara la No Objeción del FIDA, previo a concursar la contratación de los 
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OST. La contratación de OST para formar y fortalecer cajas rurales se 
realizara para grupos de CRAC situadas en municipios vecinos. 

6.2 Entidades Asociadas claves en la Implementación. Las entidades asociadas claves 
en la implementación del Proyecto que se prevén coordinen estrechamente con la UGP 
son: las alcaldías municipales que participaran en la identificación de los beneficiarios del 
Proyecto, en la organización de asambleas comunitarias, y en la supervisión de la 
construcción de infraestructura vial y social; el Instituto Hondureño del CAFÉ (IHCAFE); 
la Fundación para el Desarrollo Empresarial Rural (FUNDER); la Asociación Hondureña 
para la Investigación Agrícola (FHIA); la Asociación Hondureña de Productores de Cacao 
(AHPROCACAO); el Instituto de Formación Profesional (INFOP); y el Instituto Politécnico 
Centroamericano (IPC). 

 

7. Revisiones de ejecución del Proyecto. 

7.1 El Organismo responsable del Proyecto, el Fondo y la fuente de cofinanciamiento 
identificada, realizarán conjuntamente revisiones de la ejecución del Proyecto con la 
periodicidad que determinen sea necesaria, pero a más tardar a mitad del Período de 
Ejecución del Proyecto (“Revisión a mitad de Período”), de conformidad con los términos 
de referencia preparados por el Organismo Responsable del Proyecto y aprobados por el 
Fondo. 

7.2 Entre otras cosas, en dicha revisiones se estudiará el logro de los objetivos del 
Proyecto y las limitaciones y dificultades con que se haya encontrado y se recomendará 
la reorientación que sea necesaria para alcanzar tales objetivos y eliminar esas 
limitaciones y dificultades. 

 

8. Manual de Operaciones del Proyecto. 

8.1 El Organismo responsable del Proyecto preparará el Manual de Operaciones del 
Proyecto que especificará las normas y los procedimientos para la operación diaria de las 
actividades derivadas del Proyecto, abarcando, entre otras cosas, el esquema 
organizativo para la operación de los componentes, las tareas específicas de los 
funcionarios, funciones y responsabilidades, el marco para las contrataciones y 
adquisiciones del Proyecto, el esquema para el seguimiento y evaluación, criterios de 
selección del personal del Proyecto, el funcionamiento de la UGP y las regulaciones 
contables, administrativas y financieras. 

8.2. El Organismo responsable del Proyecto someterá el Manual de Operaciones al 
Fondo para que formule sus observaciones y de su no objeción y lo remitirá al CDP para 
su aprobación. El CDP aprobará el uso y modificaciones del Manual de Operaciones. 
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Anexo 2 

 
Cuadro de asignaciones 

 
1. Asignación de los recursos del Préstamo. a) En el cuadro que figura a continuación 
se presentan las Categorías de Gastos Admisibles que se financiarán con cargo al 
Préstamo y la asignación de los montos del Préstamo a cada Categoría, así como los 
porcentajes de los gastos correspondientes a los rubros que se financiarán en cada 
Categoría: 
 
 

Categoría 

Monto del 
Préstamo asignado

(expresado 
en DEG Porcentaje 

I. Equipos y Vehículos  150 000  100% excluyendo los impuestos 
II.  Capacitación 580 000  100% excluyendo los impuestos 
III.  Convenios y Contratos de 

Servicios 2 670 000  100% excluyendo los impuestos 
IV.  Salarios 1 200 000  100% excluyendo los impuestos 
V.  Gastos de Operación 350 000  100% excluyendo los impuestos 
Sin asignación 550 000   

Total  5 500 000   
 
 
 b) Los términos que se emplean en el cuadro supra se definen así: 
 

I. Equipos y Vehículos. Para financiar equipos y vehículos para la UGP y los 
componentes del Proyecto 

 
II. Capacitación. Incluye los eventos de capacitación a usuarios para los 

negocios rurales, a jóvenes para la inserción laboral, y a técnicos del 
proyecto (subcategoría Cursos y talleres), además de los materiales de 
divulgación (subcategoría Divulgación); 

 
III. Convenios y Contratos de Servicios. Incluye las subcategorías: i) Asistencia 

técnica para la contratación de oferentes de servicios técnicos para 
fortalecer las organizaciones de los usuarios, para mejorar la competitividad 
de los agro negocios y microempresas rurales (MER), y para mejorar el 
acceso a servicios financieros rurales; y ii) Estudios y auditorías, para la 
contratación de las auditorías anuales al Proyecto; 

 
IV. Salarios. El monto asignado a esta categoría incluye los salarios y cargas 

sociales de todo el personal del Proyecto; 
 

V. Gastos de Operación. El monto asignado a esta categoría incluye 
combustibles, lubricantes, mantenimiento de equipos y vehículos, seguros, y 
misceláneos de oficina, entre otros, que se requieran para el funcionamiento 
de la UGP y de los componentes. 
 

El término “Sin asignación” non es una categoría de desembolso. Para su uso se 
deberá reasignar a las otras categorías de desembolso que presenten 
deficiencias, previo acuerdo entre el Prestatario y el Fondo y de conformidad con 
los procedimientos internos del Fondo. 
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2. Costos de puesta en marcha. Es autorizado el retiro de fondos respecto de los 
costos de puesta en marcha realizados antes de satisfacer las Condiciones Generales 
previas para el retiro (Sección E.2 del presente Convenio), hasta un monto total 
equivalente a USD 100 000 y exclusivamente en las Categorías IV; Salarios, y V Gastos 
de Operación.  
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Key reference documents 

 
Country reference documents 

Nation’s Plan 2010-2022, December 2009; 
Agrifood Sector Strategy 2011-2014, November 2010; 
Food Security and Nutrition Strategy 2010-2022, November 2010; 
Development Planning Regions in Honduras, Secretariat of Technical Planning and 
International Cooperation,  
Poverty Reduction Strategy paper, August 2001. 
 

IFAD reference documents 

Project design document (PDD) and key files; 
IFAD Strategic Framework 2011-2015; 
Country Strategic Opportunities Programme (COSOP 2007-2010); 
Administrative Procedures on Environmental Assessment, 
Aide memoire of the final design mission of the Northern Horizons, Competitiveness and 
Sustainable Rural Development Project in the Northern Zone North: Tegucigalpa, April 
15; 
Participants at the municipal Mayors meeting, at the SAG headquarters, April 13 2011; 
 
Other miscellaneous reference documents 
Basic socioeconomic indicators of human development and human poverty, UNDP 2009; 
National Statistics Institute (INE), Population Census 2001; 
“Livelihoods Profiles of Honduras”, Mesoamerican Food Security Early Warning System 
(MFEWS), USAID 2008. 
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Logical framework 
Jerarquía de Objetivos Metas 

Medios de 
Verificación 

Riegos/Supuestos 

Finalidad. Contribuir a reducir la 
pobreza rural y aumentar la 
seguridad alimentaria y nutricional 
de las poblaciones rurales pobres. 

� Porcentaje de disminución en la prevalencia de la desnutrición infantil (RIMS). 
� Porcentaje de hogares que incrementan el índice de activos en el hogar (RIMS). 

� Encuesta RIMS 
� Estudio de Base 

 

Propósito. Aumentar los ingresos, 
el empleo y la seguridad 
alimentaria de las familias rurales 
pobres en la área del proyecto y 
reducir su vulnerabilidad ambiental 
en un marco de igualdad de 
género y de inclusión de la 
juventud rural. 

� 60% de organizaciones y MER atendidas, aumenta sus ingresos y generan empleos, manejando negocios 
rentables y accediendo a mercados nacionales e internacionales. 

� 50% de las organizaciones de agronegocios, se desarrolla y se inserta en cadenas de valor. 
� 60% de las familias rurales de subsistencia atendidas, mejora su seguridad alimentaria y nutricional, 

disponiendo y accediendo sosteniblemente a alimentos básicos. 
� 70% de las organizaciones de usuarios atendidas incrementa sus activos productivos. 
� Cerca de 6,000 usuarios ahorran en las Cajas Rurales (50% mujeres y 30% jóvenes). 
� 40% de las organizaciones con agronegocios, las MER, y las CRAC accede a financiamiento del SFR. 
� 50% de los jóvenes titulados se inserta al mercado laboral y 30% inicia negocios rurales rentables. 
� 30% de mujeres de las familias usuarias disminuye su carga de trabajo doméstico, liberando tiempo para 

tareas educativas y productivas. 

� Estudio de Base. 
� Evaluación de medio 

término 
� Evaluación de 

impactos 
� Reportes del Sistema 

de S&E. 
� Informes de 

resultados de 2do 
nivel del RIMS. 

� Las políticas nacionales y 
sectoriales favorecen la 
ejecución del Proyecto. 

� Acuerdos de libre comercio 
favorecen aumento de 
exportaciones. 

� El contexto político y 
económico es estable. 

� Existen condiciones 
favorables para trabajar 
con el sistema financiero. 

Resultado 1. Fortalecidas las 
capacidades organizativas y 
empresariales de las 
organizaciones de usuarios. 

� 40 organizaciones con agronegocios y 33 MER mejoran sus capacidades organizativas y empresariales. 
� 80% de las organizaciones nuevas formalizan su situación legal, y 60% de las organizaciones existentes 

revisan y actualiza sus estatutos y reglamentos. 
� Las mujeres y los jóvenes integran las Juntas Directivas y ocupan puestos claves en 40% de las 

organizaciones con agronegocios y de las MER. 

� Reportes 
Componente 

� Actas de reuniones 
� Reportes de S&E 
� Evaluaciones. 

� Los proveedores de 
servicios de asistencia 
técnica tienen capacidades 
y experiencia para trabajar 
con población rural pobre. 

Resultado 2. Fortalecidas las 
capacidades laborales y de gestión 
de negocios de los grupos 
vulnerables (mujeres, jóvenes y 
grupos étnicos). 

� 300 jóvenes (30% mujeres) reciben cursos de formación ocupacional y 80% obtiene empleos dignos y bien 
remunerados. 

� 700 jóvenes y mujeres reciben cursos técnicos sobre operación y administración de MER. 
� 200 socios e hijos de socios de organizaciones reciben cursos s/ operación y administración de agroindustrias. 
� 40% de los jóvenes titulados recibe herramientas básicas para iniciar sus negocios.  

� Archivos de la 
otorgación de becas 

� Actas de entrega de 
insumos y equipos. 

� Reportes de S&E 

� Los potenciales 
contratistas de servicios 
técnicos participan de la 
estrategia del Proyecto. 

Resultado 3. Comunidades y 
familias pobres rurales disponen de 
mejor infraestructura social básica. 

� Más de 4,500 familias de pobres rurales reciben eco-estufas ahorradoras de leña (3.000) y aljibes 
domiciliarios para cosecha de agua de lluvia (1.500). 

� Más de 60 aldeas disponen de 8 puentes colgantes y 60 guarderías infantiles comunitarias 

� Informes de avance 
y terminación obras 

� Reportes de S&E 

� Municipalidades y 
comunidades favorecen 
construcción de obras. 

Resultado 4. Las organizaciones 
con agronegocios y microempresas 
de los usuarios desarrollan sus 
capacidades y se vinculan 
competitivamente a los mercados 
nacionales e internacionales 

� 10.000 productores y artesanos (30% mujeres) participan en los procesos de capacitación productiva, 
empresarial, y de comercialización, en las cadenas de valor priorizadas. 

� 2,000 microempresarios participan en procesos de capacitación productiva, empresarial y de comercialización 
en piscicultura, turismo rural y servicios. 

� 40 organizaciones de productores y artesanos fortalecidas técnicamente para la inserción en las cadenas de 
valor (cacao, café, lácteos, granos básicos y artesanías de junco). 

� 24 organizaciones con agronegocios , acceden competitivamente a mercados nacionales e internacionales. 
� 33 MER inician y fortalecen sus emprendimientos productivos, de servicios y de comercialización. 
� 65% de los productores mejora y diversifican su producción con mejores tecnologías productivas de cacao, 

café, lácteos, granos básicos y artesanías. 

� Registros del 
Componente 

� Planes de Negocio 
� Registros y archivos 

de las 
organizaciones 

� Informes de S&E 
� Reportes de 

evaluaciones 

� Los oferentes de servicios 
técnicos poseen la 
experiencia requerida para 
el desarrollo y 
fortalecimiento de las 
cadenas de valor. 

� La rentabilidad de los 
negocios rurales soporta 
una reducción moderada 
de los precios. 

Resultado 5. Los pequeños 
productores mejoran su seguridad 
alimentaria y nutricional y, reducen 
su vulnerabilidad ambiental. 

� 2.000 familias pobres de subsistencia mejoran sus prácticas de manejo post-cosecha de granos básicos, 
mediante silos metálicos familiares. 

� 9,000 productores agropecuarios implementan 12,000 ha de conservación de suelos. 
� 3,000 productores de café y cacao establecen 2,500 ha. de sistemas agro-forestales y 1.000 pequeños 

ganaderos implantan 1,500 ha. de pastos perennes. 

� Reportes de los PRIN 
� Informes de S&E 
� Proyectos de PSA 
� Informes de 

evaluaciones 

� Respuesta eficaz del 
Gobierno y la cooperación 
ante fenómenos climáticos, 
para restablecer los 
medios de vida. 

Resultado 6. Los productores 
organizados se capitalización en 
activos productivos y acceden a 
SFR. 

� 73 organizaciones con agronegocios y MER se capitalizan en activos productivos. 
� 200 CRAC  participan del programa de fortalecimiento organizativo, administrativo, y financiero. 
� 6.000 personas asociadas a las CRAC acceden a sus servicios (50% mujeres y 30% jóvenes). 
� 6 entidades de SFR suministran financiamiento de corto plazo a los usuarios del Proyecto. 

� Registros de las 
CRAC 

� Informes de S&E 
� Reportes de IFI 

� No hay condonación de 
deudas bancarias. 

� CRAC no son amenazadas 
por delincuencia. 

Resultado 7. Mejorado el acceso 
vial rural permanente, en zonas 
productivas y priorizadas. 

� Se rehabilitan 140 de km de caminos rurales existentes en zonas productivas del Proyecto. 
� En 10 caminos rurales, adicionalmente se construyen: 8 vados, 8 cajas puente y, 2 puentes 
� 14 kilómetros de senderos peatonales construidos para extracción de cosechas.. 

� Informes de 
supervisión de obras 

� Reportes de S&E 

� Las lluvias no afectan 
gravemente las obras y los 
caminos rehabilitados. 

 


